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DEMANDADOS: 

 

NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DE CALDAS 

VINCULADO: DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ESTADO 

ELECTRÓNICO: 

No. 127 de 30 de agosto de 2023 

 

 

Verificado el vencimiento de los términos procesales correspondientes, se 

advierte que la Nación, Ministerio de Educación Nacional propuso los 

siguientes medios exceptivos: “LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

ATACADOS DE NULIDAD”; “IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LAS 

CONDENAS”; “LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA”; “FALTA DE 

LEGITIMIDAD POR PASIVA”; “COMPENSACIÓN”; “SOSTENIBILIDAD FINANCIERA”; 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR INDEBIDO AGOTAMIENTO DEL 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD”; Y “EXCEPCIÓN GENÉRICA, mismos de las 

cuales, se corrió traslado el día 7 de septiembre de 2022 (Documento 

electrónico: 20TrasladoExcepciones.pdf), sin que se integre intervención de 

la parte demandante.  

 

Conforme al artículo 175 parágrafo 2º del CPACA, procede el despacho a resolver 

la excepción de “LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA”, formulada por 

Nación, Ministerio de Educación Nacional. 

 

Respecto a la excepción promovida por la Nación –Ministerio de Educación –Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando “vincular a la 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CALDAS como litisconsorcio necesario por pasiva, 

en virtud del acto administrativo allegado con la demanda, es decir conforme con la 

Resolución 968-6 DEL 04 DE MARZO DE 2020, EXPEDIDA POR LA SECRETARIA 

DE EDUCACION DE CALDAS, teniendo en cuenta que esta aunque expidió la resolución 

en término, el envió a Fiduprevisora se realizó solo hasta el 02 de junio de 2020, con lo cual 

se observa la necesidad de vincular al ente territorial en el presente proceso.” 
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1. CONSIDERACIONES 

 

Frente a la figura de litisconsorte necesario, el C.G.P. la ha definido como,  

 

“ART. 61.- Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 

los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 

uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas 

que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, 

el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 

ésta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término 

de comparecencia dispuestos para el demandado. 

 

(…)” /subrayas fuera del texto/. 

 

Debe precisarse además que la Ley 1955 de 2019 ha estableció parámetros para la 

eficiencia en la administración de los recursos del fondo nacional de prestaciones 

sociales del magisterio en los siguientes términos:  

 

“ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 

reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y 

pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución 

por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 

Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará 

mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 

territorial. 

 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 

aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 

administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 

recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 

(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 

las mesadas pensionales de los maestros. 

 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 

asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 

el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 

en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere 

como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o 
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entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación 

territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente 

del pago de las cesantías. 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo modificado modificado por el artículo 

324 de la Ley 2294 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:> (...) 

 

 

Al observarse la previsión normativa que establece los presupuestos para declarar 

la calidad de litisconsorte necesario, encuentra el Despacho que estos se reúnen, 

habida cuenta que la no comparecencia de la Nación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, constituye un impedimento para adoptar 

decisión de fondo. 

 

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCÚLASE como LITISCONSORTE NECESARIO a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y por tanto: 

 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DEPARTAMENTO DE CALDAS, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándoles copia del presente auto y enlace de acceso a la totalidad del expediente 

electrónico. 

 

2. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la Entidad Territorial Vinculada, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del 

CPACA, plazo que comenzará a contarse una vez transcurridos DOS (2) días hábiles 

después de surtida la notificación, para lo cual la Secretaría dejará constancia en el 

expediente. (inciso 3° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y el inciso 4º del artículo 

48 de la ley 2080 de 2021) 

 

3. PREVÉNGASE a la entidad vinculada, para que con la contestación de la demanda 

alleguen el expediente administrativo completo que contenga los antecedentes del 

acto acusado, so pena de que el funcionario encargado incurra en falta disciplinaria 

gravísima. 

 

4.  En el mismo sentido, a efectos de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 

3° del Ley 2213 de 20221, se le indica a todos los sujetos procesales que DEBERÁN 

REMITIRSE al correo electrónico de la contraparte, al buzón electrónico de la agente 

del Ministerio Público, Procuradora 180 Judicial I para Asuntos Administrativos, 

copia de todos los documentos que deseen allegar al expediente.  

                                                           
1 Que prevé: “Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 

deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto 

deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 

del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial”.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2294_2023_pr008.html#324
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SE RECONOCE personería jurídica al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y la T.P. No. 

250.292 del C.S de la Judicatura para representar los intereses de la Nación, 

Ministerio de Educación Nacional, en los términos y para los fines del poder a él 

conferido por Luis Gustavo Ferro Maya, en calidad de Jefe Oficina Asesora 

Jurídica del Ministerio de Educación Nacional (Documento electrónico: 

17Escritura.pdf) 

 

SE RECONOCE personería jurídica al abogada CRISTIAN ANDRES PINEDA 

PAMPLONA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.012.439.372 y la T.P. 

No. 326.402del C.S de la Judicatura para representar los intereses de la Nación, 

Ministerio de Educación Nacional, en los términos y para los fines del poder a él 

sustituido por apoderado principal. (Documento electrónico: 16Poder.pdf) 

 

De conformidad con la Circular No. PCSJC19-18 de 9 de julio de 2019, suscrita por 

presidente del Consejo Superior de la Judicatura, se deja constancia que verificada la 

página web de antecedentes disciplinarios, las mencionadas apoderadas no registran 

sanción que impida el ejercicio de la profesión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
LUIS GONZAGA MONCADA CANO 

JUEZ.  

 

 

 

 

 

 


